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VISTO

Las Resoluciones Decanales Nº 1323, 1328, 1336, 1337, 1339, 1340, 1343, 1344, 1346, 1347,
1349, 1350, 1351, 1352, 1366, 1367, 1370, 1371, 1374, 1389, 1390, 1391, 1394, 1395 y 1398 del
año 2021, por las que se designó representante FAUD en Comisión Asesora de evaluación
docente, se admitieron adscriptos/as y alumnos/as adscriptos/as, se aprobaron estadios de
adscriptos/as y de alumnos/as adscriptos/as, se efectuaron y prorrogaron designaciones interinas
docentes, se tomó conocimiento de la no aceptación de una designación docente, se efectuaron
designaciones docentes con dedicación exclusiva, se concedieron licencias docentes, se
rectificaron y se dejaron sin efecto Resoluciones Decanales, se admitieron estudiantes en
Carreras de Posgrado.

Y las Resoluciones Decanales Nº 5, 6, 7, 10, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 42, 60 y 76 del
año 2022 por las que se designaron ayudantes alumnos/as, se otorgó un aval académico, se
prorrogaron designaciones de Coordinadoras Programa Marca, se admitieron adscriptos/as y
alumnos/as adscriptos/as, se aprobaron estadios de adscriptos/as y de alumnos/as adscriptos/as,
se rectificaron Resoluciones Decanales, se aceptó renuncia de docente.

Y CONSIDERANDO:

Que las Resoluciones mencionadas fueron dictadas ad-referéndum de este Honorable Cuerpo.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar las Resoluciones Decanales Nº 1323, 1328, 1336, 1337, 1339, 1340,
1343, 1344, 1346, 1347, 1349, 1350, 1351, 1352, 1366, 1367, 1370, 1371, 1374, 1389, 1390,
1391, 1394, 1395 y 1398 del año 2021 de esta Facultad.

ARTÍCULO 2º: Aprobar las Resoluciones Decanales Nº 5, 6, 7, 10, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26,



27, 28, 42, 60 y 76 del año 2022 de esta Facultad.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, notificar a las personas
interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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